
 
 
 
 
 
Bogotá, junio 19 de 2013 
 

 

Señores  
TERMINAL BOGOTÁ COPROPIEDAD 
Atn.: Dra. Martha Santos 
Administradora (E)  
Martha.santos@terminaldetransporte.gov.co  
Bogotá 
 

 

Asunto: OBSERVACIONES  Y  SOLICITUD  DE  ACLARACIONES  A  LOS  TÉRMINOS  DE  
REFERENCIA DE LA CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTA TBC– 

006-2013 
 

 

Respetados Señores: 

 
Con respecto a los términos de referencia del proceso de contratación de que actualmente el 
Terminal de Transporte está llevando a cabo, me permito observar lo siguiente: 
 
OBSERVACIÓN No. 1 
1.3.2. EQUIPO REQUISITOS Y CONDICIONES   

1. Solicito muy amablemente a la entidad aclarar si los equipos mencionados en el presente 
numeral se encuentran dentro del presupuesto establecido por la entidad.  

 
2. Con respecto al ítem 5, solicito a la entidad aclarar si este servicio es adicional al 

mencionado en el formato No. 2 Oferta básica, si es así, cabe aclarar a la entidad que de 
acuerdo con lo estipulado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la 
Circular No. 015 de 2013, todos los servicios adicionales deben ser cobrados. A 
continuación cito:  

 
Solicitamos respetuosamente a la entidad indicar si el Coordinador y el supervisor son de 
dedicación exclusiva y permanente para el contrato, de ser así, precisamos a la entidad que este 
debe ser cobrado de manera independiente a la tarifa mínima, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 5 de la Circular No. 001 de 2012 expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, el cual cito así: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así las cosas, es claro que las empresas de vigilancia estamos obligados a cobrar todos los 
servicios y equipos adicionales y de no hacerlo estaríamos incursos en una conducta que según el 
legislador ameritaría sanción por parte de la Superintendencia de vigilancia. 



 
 

 

OBSERVACIÓN No. 2  
1.3.2.  EQUIPO REQUISITOS Y CONDICIONES  
Teniendo en cuenta lo siguiente: “NOTA: Los canes para la prestación de los servicios pueden ser 
ǇǊƻǇƛƻǎ ȅκƻ ǎǳōŎƻƴǘǊŀǘŀŘƻǎΧέ 

 
En el anterior párrafo (ubicado en la página 7 de los términos de referencia), se puede entender 
que una empresa de vigilancia, como es el caso de mi representada, la cual no posee licencia para 
desarrollar el servicio de vigilancia con canino, puede presentar una carta de compromiso bajo la 
gravedad de juramento en donde se comprometa a que de resultar favorecido prestará el servicio 
en los sitios y condiciones requeridas por el Terminal de Transporte. 

 
No obstante, en la propuesta se presente la licencia de funcionamiento de la empresa con la cual 
se subcontrate el servicio de vigilancia con Caninos. 
 
OBSERVACIÓN No. 3 
1.3.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: DOCUMENTOS DE FUNCIONAMIENTO Y LICENCIAS  
A continuación cito lo estipulado en los términos de referencia: έ[ŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀr deberá 
tener Sede sucursal o agencia autorizada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
en Bogotá D.C. de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 356 de 1994 y la circular Externa No. 001 de 
2012 de la Superintendencia de Vigilancia y SeguǊƛŘŀŘ tǊƛǾŀŘŀΧέ Subrayado nuestro. 

 
Se le aclara a la entidad que la circular mencionada ya no se encuentra vigente, esta es 
reemplazada cada año por la Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada, la circular que la 
reemplaza es la No. 015 de 2013. 
 
OBSERVACIÓN No. 4  
En aras de claridad y buen entendimiento por parte de los oferentes, el numeral 1.3.2.1. 
REQUISITOS Y CONDICIONES, se entiende que los proponentes para dar cumplimiento a todas las 
características de los requerimientos tanto del personal como de los equipos (vigilantes, caninos, 
supervisores, etc.) mencionados en el numeral 1.3.2. EQUIPO REQUISITOS Y CONDICIONES. Así las 
cosas, y como es mencionado en el numeral 1.3.2.1., el cumplimiento de estos requisitos solo 
deben ser allegados por el ADJUDICATARIO del presente contrato (proponente favorecido). 

 
OBSERVACIÓN No. 5 
PROPUESTA ECONÓMICA  
Con respecto a la presentación de la oferta económica, y en vista de que la entidad exige que la 
propuesta económica, debe ser presentada en sobre aparte, cerrado y sellado, solicitamos lo 
siguiente: 

 
En aras del principio de transparencia y de igualdad para todos los oferentes, solicitamos a la 
entidad que la apertura de los sobres se realice en audiencia pública ó que los valores de las 
propuestas económicas sean publicados en la página web del Terminal de Transporte. 



 

 

OBSERVACIÓN No. 6  
1.7.1.3 EXPERIENCIA ESPECÍFICA (40 Puntos)  
Muy respetuosamente solicito a la entidad aclarar si la acreditación de la experiencia se evidencia 
con certificaciones de contratos que fueron ejecutados en el mismo año, es decir, que las tres o 
cuatro certificaciones de contratos que fueron ejecutados desde el año 2010 hasta el año 2011 y 
que la sumatoria de todos arroja más de 1700 salarios mínimos legales vigentes, es 
completamente claro que se da por cumplido este criterio de evaluación. 
 
OBSERVACIÓN No. 7  
1.7.1.4 COMPETENCIAS DEL PERSONAL (10 Puntos)  
Con respecto al presente criterio de evaluación, solicito a la entidad que permita la acreditación de 
capacitación mediante una certificación expedida por la escuela de capacitación, debidamente 
autorizada por la Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada, en la que conste que el 
personal ha sido capacitado en el último año. 

 
Lo anterior obedece a que no todas las empresas del sector se encuentran vinculadas en el 
programa de competencias laborales. Adicionalmente, las escuelas de capacitación no realizan 
este tipo de capacitaciones (competencias laborales). 
 
OBSERVACIÓN No. 8 
FORMATO No. 2 – OFERTA BÁSICA 
De manera respetuosa, solicito a la entidad revisar el presente formato, por lo siguiente: 

 
En la columna “DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Y EQUIPOS PROPUESTOS”, es conveniente eliminar 
esta columna, ya que los requisitos de los puestos se encuentran en la columna “SERVICIOS Y 
EQUIPOS SOLICITADOS” 

 
En las columnas del valor unitario por día y valor unitario por mes se debe colocar el costo directo 
incluido el AIU o AYS? 
 
En la casilla CARACTERÍSTICAS EXIGIDAS, aclarar a los oferentes que deben estipular allí. 

 
En el valor total de la propuesta se debe colocar el valor incluido el AIU y el AYS, o también el IVA. 

 
Solicito a la entidad incluir dentro del cuadro de la propuesta económica los servicios o equipos 
adicionales, lo anterior con el fin de que las condiciones de contratación sean claras y de igualdad 
para los oferentes. 
 
OBSERVACIÓN No. 9  
Solicito muy amablemente a la entidad establecer un tiempo prudencial para realizar 
observaciones a los términos de referencia, ya que en el presente documento no se indican 
fechas, correo electrónico, como tampoco fax, es decir, no existe un cronograma de actividades 
del presente proceso. 



 
 

 

OBSERVACIÓN No. 10  
Con respecto a la entrega de las propuestas de la presente convocatoria, solicitamos muy 
amablemente a la entidad aplazar la fecha de cierre. 

 
Lo anterior es solicitado con el fin de que la entidad realice en un tiempo prudente un análisis 
afondo de las observaciones planteadas por los proponentes y asimismo los proponentes tengan 
un tiempo para analizar las respuestas a las observaciones y poder presentar una propuesta 
acorde a las necesidades del Terminal de Transporte. 
 
OBSERVACIÓN No. 11  
Revisando la Adenda 1, la entidad solicita que se deben adjuntar las certificaciones de vigencia de 
la propuesta y de sanciones y multas con una antelación de 90 días. 

 
Con respecto a lo anterior es válido aclarar que dichas certificaciones expedidas por la 
Supervigilancia, tienen una vigencia de 90 días calendario, no hábiles. 
 
Agradezco de antemano su atención prestada a la presente comunicación. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
YADIR SOFÍA BUSTILLO GUERRERO 
Licitaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Bogotá D.C., Junio 19 de 2013 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIONES CONVOCATORIA TBC-006-2013 
 
 
 
De manera atenta se presentan las respuestas a las observaciones 
presentadas por los interesados: 
 
OBSERVACIONES DE SERVIN LTDA. 
 
Observación No. 1:  
 
1.3.2. EQUIPOS REQUISITOS Y CONDICIONES 
 

1. Los equipos se encuentran incluidos dentro del presupuesto. 
2. El ítem 5, no es adicional y corresponde al mismo que se 

encuentra en el Formato No. 2, ítem 10. De la oferta básica y se 
encuentran incluidos en el valor del presupuesto. 
 

Observación No. 2: 
1.3.2. EQUIPOS REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
“NOTA: los canes para la prestación de los servicios pueden ser 
propios y/o subcontratados”,  esta expresión  se deberá interpretar a la 
luz de los lineamientos establecidos en la ley y en las resoluciones de 
la superintendencia de vigilancia y seguridad privada. 
Los oferentes deben presentar la carta de compromiso sobre la 
disponibilidad del servicio. 
 
Observación No. 3: Aclaración realizada en el Adendo 2. 
 
Observación No. 4: Con respecto a los requerimientos del numeral 
1.3.2.1 Requisitos y condiciones. 
Se debe aportar carta de compromiso sobre la disponibilidad de los 
mismos. En caso de no aportar dicha carta será causal de rechazo de 
la oferta. 



La obligación de aportarlos será del proponente favorecido. En caso 
de no aportarlo se harán efectivas las pólizas. 
 
 
Observación No. 5: Los sobre de las propuestas habilitadas serán, 
abiertos y los valores serán publicados en la pagina 
www.terminalbogota.com.co. 
 
Los sobres correspondientes a las propuestas no habilitadas serán 
entregados a los proponentes sin que los mismos hayan sido abiertos. 
 
Observación No. 6:  
 
El proponente deberá acreditar que tuvo contratación por cada año superior a 

mil setecientos (1700) salarios minimos legales vigentes ; este valor puede ser 

demostrado con una o varias certificaciones. Y los salarios minimos serán 

calculados a valor presente.  (subrayado nuestro)  

 
 
Observación No. 7: En cuanto a la acreditación de la capacitación en 

el numeral 1.7.1.4 de la pagina 37 se determinó: “…o certificado por 

instituto legalmente autrorizado por la Superintendencia de Vigilancia 

Privada. ” 
 
Observación No. 8: En cuanto al párrafo uno, de eliminar la columna 
sobre la descripción del servicio y  equipos propuestos, continúa igual. 
 
En cuanto al valor unitario por día y mes, se debe colocar el valor 
directo. 
 
Como se anota en el encabezado del formato No.  2 Oferta Básica, 
“Este formato es una guía, y deberá ser elaborado por el proponente y 
ampliado según las necesidades”, por tanto los valores 
correspondientes a AIU se pueden incluir en renglón adicional después 
del renglón “Costo Total Mes” en uno adicional. 
 
Y en el resumen posterior luego del Costo Directo, lo que les permite 
validar el cálculo del IVA. 
 

http://www.terminalbogota.com.co/


El valor de la propuesta debe llevar todo los valores incluidos, así 
como los impuestos. 
 
En cuanto al último párrafo de este numeral se debe manifestar que no 
se accede a su solicitud, toda vez que dentro de la propuesta se 
encuentra todo incluido, no hay servicios adicionales. 
 
Observación No. 9: Se debe manifestar que el término para el cierre 
de la convocatoria se amplió hasta el 24 de Junio de 2013 a las 4:35 
P.M., como se informa en el adendo No. 2, el sitio oficial para la 
información sobre este proceso en la página 
www.terminalbogota.com.co en consecuencia hasta antes se aclararan 
las observaciones pertinentes, lo que no obsta para que a la fecha y 
hora se cumpla con la presentación de las ofertas. 
 
Observación No. 10: El cierre de la convocatoria, tal como se 
manifestó en el numeral anterior se amplió del 24  de Junio de 2013 
 
Observación No. 11: El Adendo 1 continúa igual, salvo en lo referente 
al término de cierre. 
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